
Manta, 13 de julio del 2018 

José Cantos Palma 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a 

ceder mis 25 acciones que tengo en la compañía de Taxis Ejecutivos San Juan de Manta 

“TAXEJEMANSA”, del valor de 1,00 dólar americano cada acción, a favor del señor 

ROSADO SUAREZ ITALO EDUARDO con cedula N* 130518879-7, el cesionario de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la realiza con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- 
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Señor Cantos Palma 

Manta, 24 de julio del 2018 

Gerente General De La Compañía De Taxi Ejecutivo “TAXEJEMANSA” 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la present comunico a usted que he procedido a 

Ceder mis 25 acciones que tengo en la compañía de Taxi Ejecutivo San Juan de Manta 

“TAXEJEMANSA" del valor de 1,00 dólar americano cada acción, a favor del señor 

Eduardo Tomas Andino Navia con cedula N?:1310915762, el cesionario de nacionalidad: 

Ecuatoria 

    

Se declara que la transferencia se la realizara con todos los derechos de uso, goce y 

"Usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

Redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia, en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente 
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Manta, 25 de jullo del 2018 

Señor 

José Cantos Palma > 
Gerente General De La Compañía De Taxis Ejecutivo "TAXEJEMANSA*— 
Presente.- 

   
De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a: usted que he procedido a 
ceder mis 25 acciones que tengo en la compañía de Taxis Ejecutivos San Juan de Manta 
*TAXEJEMANSA”, del valor de 1,00 dólar americano cada acción, a favor del señor 

CRISTOBAL HORACIO SUAREZMENOSCAL con cedula NS 130825974-4, el cesionario de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la realiza con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo la responsabilidad dé los'cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibltorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.- 
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